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OC PABLO ORTIZ GARCIA : 
Gol cóo O TIVPENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO o 

- CONSIDERANDO: 

: Que el 4 de mayo de : 1994, se ha otorgado ante el Hotario Vigésimo Cuarto * 
del cantón Quito. la escritura pública de aumento de  Sapital Y reforma de 

: estatutos de ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA; 

QUE --los “señores Dr. Ernesto Ribadeneira e Ing. Felipe Avellán, en sus 
calidades de Presidente y Primer Sub-Gerente, Encargado. de la Gerencia General, 
respectivamente de la compañía, con el patrocinio del Dr. Miguel Andrade 
Ve, han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 

: efecto han preséntado tres copias certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera áirecta, cuyos 
detalles - constan en el instrumento público que contiene el acto antes referido; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la' Intendencia de. 
Inspección. y Control ha presentado el informe favorable NO». £C. II1C.DIC. 94. «155 e 
de 28 de abril de 1994; : 

"QUE el Departamento . Júridico de Compañías de la Intendencia de Derecho 
Societario mediante memorando No. DJIC.94.853 de 11 de mayo de 1994, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que: considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; - 

“EN uso de las- atribuciones asignadas mediante Resolución NO ADM-92513 
de 18 de diciembre de 19927. : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado en CUARENTA 
MIL MILLONES DE SUCRES (S/40.000'0900.000,00); b) el aumento de cápital suscrito 
de ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA de SEIS MIL MILEONES DE SUCRES - 
(s/6.000*'200.000,00), con lo que asciende a VEINTE MIL MILLONES DE .SUCRES 
(S/20.000'000.000,00) dividido en 52.000 y 199'480.000 acciones ordinarias - 
y nominas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00)- y CIEN SUCRES (S/100,00) de valor. 
caóa una, en su orden; y C) la reforma de estatutos constante en la referida % 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER. que el Notario Vigésimo Cuarto: del cantón Quito 
tom nota al margen de la matriz de la escritura pública que se. aprueba, 

- del contenido de la presente Resolución Y siente razón áe esta anotación, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del ¿cantón Quito: 
a) inscriba la- indicada escritura pública junto con la presente Resolución, . 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
margen de la matriz de la escritura pública de 4 de diciembre de J%S3 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura. públj 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación./ ' 
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nero guna, - pisan a, ln extracto de la referida escritura” se Publáue, 
, os diarios or circulación en to. l 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 0% m ejemplar . 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

    
   

  

. COMPNIQUESE, DADA y fi 

EMM 9% 

  Pablo Ortiz García 

  

Con esta fecha queda inscrita la presenté - 

0 Resolución bajo el No... O6P.......... del 

"- . Rugistro Industrial romo. Ro... Se di 3 0 a 

cumplimi:nto a lo dispu.sio en la mima, : 

de conformidad a lo estabi. cido en.«1 Decreto. 

733 d 1 22 de Agosto de 1975, publicado en 

“el Registro OficiaL1878 del 29 de_Agosto del 

mismo año. — Q e. de 

de 199.4... 

ve
 

    

  

TTTELUUREGIS Y ER DOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas. 
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